
Año COLm.~ToMo I Sábado 7 Febrero 1914 Núm. 38-Pág; 331

DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN^  
Oalie del Carmen, núm. 2 9 , principal» 

Teléfono nüm« 2.&49r

V E N T A  D E EJE M PL A R E S 3 
lAinlaterio do la Qobernación‘, planta bala  ̂

Número suelto, 0,60.

A C E Í A  D E  M A D ñ

S U M A  E l  O

JSPsirté 9 ñ ^ M lc

Presldoíicla del Oonse]o de Ministres;
jBecil d6crefo ámiMenáo á famr de le* iltifo- 

riáa^ judicial la compelencía suscUada 
entr& @l Gohsrnador de Saíám m m  y  el 
Jme de instrucción de ^Feñmranda de 
Bracamonis.—Fdginas 332 y 333.

Otro admitiendo la dimisión del cargo d$ 
Gobernador civil de la provincia áe Áli' 
cante á D. FranciBco Serrano y Larrey. 
Fágina 384.

Otfo mmbrmdú Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante á D. Luis Ferndnñee 
BamoSy qm  dosempma igual cargo en la 
de Falemia.'—Fdgina 334.

Otro ídem idi de la provincia de Falemiá 
ú B. Luis Martinee Fernúndm^ qUe des
empeña ioual cargo en la de Badajoz.^  
Página 334.

Otro ídem id. de ¡a provincia de Badajoz d 
D. Alejandro Gadarso Boquete  ̂ tesante 
de igual cargo.-‘F ágim  334.

üislateHs de Feaseste;
Beal decreto (rectiflcúdo) nombrando Gomi- 

sario Begp, Fresiámie dü Consejo pro
vincial de Fomento de Baleares d don 
Juan Mássanet Veri.—Página 334̂

ilnisterle de la Ouerra:
Bm l orden comedienáo la Cruz de segufida 

clase del Mérito Militar^ blanca, pernio- 
nada, C(1 Farmacéutico mayor del Ouerpo 
de Sanidad Militar D. Soáurnino Cohí- 
bronero y González,'—Fdgináé 334 y 335.

Otra disponiendo se devuélvan d los indivi- 
áuosqué figuran m  la relación que se pu 
blica, las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo. 
Página ¿25,

llaisterié ie lastrneciéi PéMies j  Bdllis IrUs;
Béál orden adotírando ¡os arfíctíM 16# y 

170 del Béífiommio de la Dirección Ge
neral de l Instituto Geogrdflco y Fstadis- 
ticop en el sentido de que sean equipara- 
dosios Prófesorés Mercantiles y Maestros 
Nórmáiés d los BáéMres ó LicéiMááós 
en Deréclio, Medicinái XMénidas ó Filoso •

fia y  Letras, para los efectos de los refe
ridos artículos.—Página 336.

Otra disponiendo se adquieran con destino 
d las Bibliotecas públicas del Estado 166 
ejempíar&s de la obra publicada por ¡a 
Éeul Academia de la Historia con el UtU' 
lo de % Memorias de D. Enrique IV  de 
úasUUa. Oolección diplomática úeí m is
mo Bey,—Página 338.

MlisIsteHs de Fsssentes
Beal ordm disponiendo se reiterm para sii 

más €xacto cumpUmiénio las Bmles óráe- 
m s dictadas en Í4 de JuUo de Í911, 3 de 
Enero y 14 de Mayo de 1912, referentes d 
Sanidad del campo, y que por los Inspec
tores regionales del ramo se continúen 
en el año actual los estudios é investiga
ciones del paludismo é inventario de 
aguas potables, conforme á las instruc
ciones qm  al efecto dictará la Inspección 
gmeral de Sanidad del campo,—Página 
336.

Otra disponiendo se realicen por Adminis
tración las obras del camino vecinal de 
Aguin d Gereceda {provincia de OüísíIo), 
Página 336.

Giras disponiéndo se inscriban en el Be- 
gUtro mpécial creado por la ¡ey dé 14 de 
Mayo de 1808 las Sociedades de seguros 
sobre enfermedades denominadas La In* 
depepdmcia, El Globo y Sindicato Pre‘ 
visor, domiciliadas en esta Corte, y  La 
Aseguradora del Vállés, dóikicUiadá en 
MolUt dél Vallés (Barcélona).—Páginas 
336 y  337,

Admlnlatraoliii Central:
ílAOiENtíA . — Dirección General de lo 

Contencioso del Eataáo,— Besolviendo 
(xpadientes incoados en virtud de instan
cias solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju- 
ridicas.—Página 837.

G o b e r n a c ió n . Dirección General d e  
AdminisíraoíÓD.-—iántwciowdo concurso 
para proveer @1 cargó de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Túy (Fonte- 
vedra)."-PúQina388.

I n str u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b seo re ta r ís .—  
Disponiéndo se entienda redactada en la 
forma q m  se publica la  jregla j6  ̂ de la 
Orden circular de 19 de Enero de 1911, 
rétMtiúá d'diétás d i !Mbúñál0 dé oposi
ciones,'—Página 338.

Dirección General de Primara enseñan* 
zñ,—Ascendiendo d 1.375 pesetas de suel
do d ios Maestros y Maestras que se 
mencionan.—Página 338.

Disponiéndo que los Bectores de los diski* 
tos.universitarios remitan d esta Direo ̂  
ción General, en el plazo de quince d im , 
una relación de Escuelas mcantés de 500

t pesetas de sueldo.—Fd§ina 338,
IFo m ento .— Oomisaríá General de Segu* 

TQ&. — Déclámnáo extinguida la Sacien 
dad de seguros sobre enfermedades Ban* 
co Begional de seguros, domiciliada en 
lortosa.—Página 333,

A n b x o  1.°— B o l sa .— Ob se r v a t o r io  Cbni»
TSAL MBTKOROLÓGICO. — OPOSIOIONKS.
Su b a s t a s . — A dm ínístraosón  P r o v ín - 
oiAL. —  A d m in istr a c ió n  Mu n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o fic ia l e s  del OréMo áe ¡a 
Propiedad Intelectual, Sociedad esprnú- 
la de Construücioñés metálicas, Banco 
de Valencia y Banco de Espma.— S a n -  
TOR AL.— E spec tác u lo s.

A n ix o  2 .°— E d ictos.— Cu adros ESTAofe'^ 
tico s  d e

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretarfa,— 
Exálafón del psrfotsat del Cuerpo de «Sa- 
cretarios judicmhs.

H a c ie n d a .—  Subsecretaría.— Inspección 
Genera!.—JBáíaclos de la recaudación ¡i' 
quida obtenida durante el mes de Enero 
próximo pasado, comparada con la de 
igual periodo del año anterior.

I n strucción  P ú b l ic a .— Dirección Gana- 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri» 
monioB y  defunciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España duran
te e l mes de Diciembre dél añó próximo 
pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en ¡as Ídem id, 
durante el ídem id,

FOMJSUTO.—Goniinuación del escalafón de 
los funcionarios de Aáminisiración civil, 
activos y  cesantes, dependientes de éste 
Ministerio,

Dilección General de Comercio, Indus^ 
tria y Trabajo.—Esíado de los efectos 
públicos negociados en la Bolsa de Co-- 
mércio dé esta Gorté, durante el més dé 
Enero próximo pasado.

A n e x o  3.®—  T rib u ü ;a l S íjprem o. — S a l a  
DE LO Oxvj£,—PBégóS 125 y 126,
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PARTE OFICIAL

PEfiSlDEm DEL COSSEJO DE HMSTROS

S, M. el Eby Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infante^; continúan sin novedad en su im 
portante salud,

D® igual beneflcio dkfrutan las de
más personas da la Augusta Real Fa
milia.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de St- 
lamanoa y t i  Juez de instrucción de Fe 
ñaranda de Bracamente, de los cuales 
resultf:

Que en la causa criminal seguida en 
dicho Juzgado con motivo de la muerte 
de D. Federico Bdilido Palomero, figura 
un oficio coa la firma de Juan Junquera^ 
y á c u y o  margen hay un sello que díeci 
íE Alcaidía Constitucional.—P añ iran da de 
Brtcamoníe.—Número 820»; em el cual 
oficio sa expresa:

Que sin que fuese preciso qus por el 
Juzgado se señslase á la Alcalclía el de
ber de proceder con diligencia, éutlquie 
ra que sea ei orden á que se rsñriesa, le 
manifestaba, en contestación á comuni
cación de! mismo, que el haber pusiío á 
su disposición la cesta que contenía los 
ocho frascos donde se depositaran despo. 
jos humanos procedentes de D. Federico 
Bellido, obedecía á la orden del Juzgado 
de instrucción da Salamanca, que iatere- 
íaaba se remitiesen al de Peñaranda;

Qué la fecha en que de nuevo se reci
bió la cesta en la Alcaldía era la del día 
del oficio, según constaba al Juzgado de 
Peñaranda, pues por su orden habían sido 
entregados por su Alguacil D. Mariano 
Martín;

Que con igual fecha sa cursaba para 
Madrid, y que el estado exterior de lo» 
frascos no era el mismo que tenían cuan
do primeramente se recibieron, pues di
ferían en el color del lacre, que antes lo 
faé encarnado y entonce» era incoloro.
. Que á continuación da la expresada 
comunicación se extendió una providen
cia del Juzgado, en la que se consigna: 

Que en atención á la forma incorrecta 
y descortés en que aparece aquélla re
dactada, faltándose además ft las reglas 
elementales de cortesía oficial, puesto que 
ee prescinda en el pie de dicha comuni- 
oadón de determinar la Autoridad á 
quien se dirige, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 258 de la ley de 
Enluioiamiento Criminal y sus concor
dantes, se imponía al Alcalde D. Juan 
Junquera, auxiliar de la policía de aquel 
Juzgado, la multa de 150 pesetas, que 
como corrección disciplinaria haría efec
tivas en término de quinto día, bajo aper- 
nibimieñfo de apremio.

Que el Alcaide D, Juan Junquera  inter
puso recurso ante elJazgado, fiOliciíando 
de éste dejase sin efecto la corrección d is
ciplinaria por la que se le interpuso la 
referida multa.

Que el Juzgado tuvo por recurrido en 
tiempo al mencionado Alcalde y dispuso 
que para subatanoiar la pretensión que I 
se deducía so formase pieza separada coa 
testimonio de la providencia por la que  ̂
fue aquél corregido disciplinariamente y 1 
de la comnnimición de la Akaldía que | 
dió origen á dicha providencia. |

Que el Gobernador de Salamanca, á 
virtud de petición de la Alcaldía y de con
formidad con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, aducien
do: que el artículo 258 de la ley de En
juiciamiento Criminal, que el Juez de 
instrucción de Peñaranda invoca en su 
providencia, carece de aplicación al caso 
de que se trsts, por referirse de una ma
nera ciara y explídta á las corracaiones 
diseipliaariaa q^e pueden imponer los 
Jueces y Tribunales á los particulares 
que asistan á los juicios y á los funciona
rios que intervengan en ellos por ios ac
tos punibles que ejecuten, siempre que 
no constituyan delito ó falta;

Que los Alcaldes, como auxiliares de 
la Policía judicial, no pueden ser corre
gidos disciplinariamente por el Juez más 
que por las faltas y omisiones en que in 
curran, con relación á las actuaciones, 
conforme determinan @1 artículo 445 de 
la  ley de Enjuiciamiento Civil y su con
cordante el 295 de la ley de Enjuicia
miento Criminal:

Que las Autoridades administrativas, 
aun actuando como funcionarios de la 
Policía judicial, no pueden ser corregi
das, salvo los casos anteriormente apun
tados, más que por ios superiores jerár
quicos del orden á que aquéllos afectan:

Que en la realización del servicio en
comendado al Alcaide por el Juez de ins
trucción, esta Autoridad ha hecho caso 
omiso de lo que preceptúa el Real decre
to de 11 de Julio de 1886, en lo que se re* 
fiare á las formalidades con que deben 
ser remitidas las substancias que hayan 
de analizarse en los laboratorios de Me
dicina:

Que las desconsideraciones de que haya 
podido ser objeto el Juez de instrucción 
de Peñaranda por parte del Alcalde en
vuelven una falta que afecta indudable
mente al comportamiento observado por 
dicha Autoridad loaal en el ejercicio de 
su cargo, y que en tal sentido, el Juez ha 
debido atemperarse á lo establecido en el 
artículo 298 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Que las faltas de respeto y considera
ción y otras análogas que puedan come
ter los Alcaldes en el ejercicio de sus 
cargos corresponde corregirlas al Gober
nador, en virtud de las facultades que le 
confiere el aitículQ 22 de la ley Frovin- 
nial vigente;

Que en atención á lo expuesto, el Juez 
de instrucción de Peñaranda de Braca
mente, al imponer i  la Alcaldía la multa 
da 150 pesetas por las causas que en la 
providencia se mencionan, ha invadido 
atribuciones privativas de la Administra^ 
cíób; y

Que á los Gobernadores civiles compe
te de una manera exclusiva promover 
competencias á los Tribunales y Juzga
dos de todos los órdenes, cuando, como 
acontece en este caso, se atribuyen facul
tades propias de la Autoridad adminis
trativa.

Que substanciado el incidente de com- 
patencta, el Juez sostuvo su jurisdioaión 
para conocer de los autos incidentiies 
promovidos por D. Juan Junquera en sú
plica de que le sea alzada la multt que 
como auxiliar de la Policía dai Juzgido  
le fué impuesta disciplinariamente, adu
ciendo ai Juzgado en apoyo del auto, en 
que se declara competente, entre otras 
extensas consideraciones:

Que los fundamentos que se consignan 
en el oficio inhibitorio no pueden ser es
timados como eficaces para el objeto de 
áqnél, porque el artículo 258 de la ley de 
Efijuiciamiento Grimlnal, al extender las 
facultades disciplinarias de los Jueces 
sobre ios funcionarios que de cualquier 
modo intervengan en los juicios crimina
les taxativamente y de modo que excluya 
toda duda, enuncia un precepto que,tra
ducido á términos fácilmente accesibles, 
significa que todo aquel que ejerce fun
ciones públicas é interviene en un juicio 
criminal, cualquiera que sea el modo de 
su intervención, es decir, aun cuando in- 

terve nga por su calidad de funcionario, 
sin la cual no tendría misión alguna en 
el juicio criminal d® que se trata, está so
metido á la  jurisdicción disciplinaria, 

siendo los Jueces municipales, los de ins
trucción, los Tribunales de lo Criminal y  
el Supremo quienes podrán imponer en 
suicasoias correcciones correspondientes;

Que de estas y otras consideraciones 
que expone se infiere que, de conformi
dad con lo preceptuado en el expresado 
artículo 258, loa funcionarios, sean ó no 
Autoridades, que de cualquier modo, 
esto es, aun por razón del cargo, inter
vengan en los juicios criminales, ya sean 
inferiores en orden de jerarquía del Juz
gado ó Tribunal, ya estén desligados de 
él de toda relación de dependencia ó su
perioridad, ya sean subalternos ó auxi
liares de los Jaeces, como los Alcaldes, á 
quienes impone esta condición el artícu
lo 283 de la ley de Enjuiciamiento Ori- 
minal (como individuos de la policía ju
dicial), están sujetos á la jurisdicción 
disciplinaria qne para casos generales 
atribuye á los Jueces el precepto del ar
tículo 258 de la ley de Enjuiciamiento 
Grimlnal, sin otra excepción para los in
dividuos de la Policía judicial que la que 
establece el artículo 298 de la misma leyi 
ij|qe $l d e tcm iñ ir  «onmdQ los iaon
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oionarios de Policía iudicial que hiibie- l
«ea de ser corregidos dlsciplioarfatnanta 
con arreglo á esta lay, fueren de oatago- 
rí&>nperior i  la Auloriáad jn d id a l ó fis
cal que entendieren en las áiligencias m  
que ae hubiere cometido la falta, m  abs* 
tendrán éstas de imponer por si m ism ai 
la corrección, lim iláadose á poner !o ocu
rrido en conocimiento del Jefe inmediato 
del que debiere m r  corregido», m antiene 
los naturales 1  debidos respotcs al orden 
de categórís, que ea el teonioísmo ju?íd i
ce no es dable confandir en el orden de 
jerarquía; y al em plearlos términos «hu
bieren de le r corregido» disciplinaria
mente con arreglo á esta ley», sanoiona 
nuev^amente el precepto ya contenido en 
el artículo 258, y da á entender que á los 
funcionarios da PoUoít jud lc itl puedan 
ser splioables no sólo las correeolones 
especiales contenidas en el título dei 
libro 2.® da la ley deEnjaioiam ienlo Cri
minal, que ya fueron dejadas á salvo por 
el t in  repetido aitíoulo 258, sino las que 
esíe mismo establece, pues, en otro caso, 
se prescindiría del dgniflcado propio y 
exicto del enunciaio «esta laj» qae el 
artíoulo emplea, en vez del de «esta tílu 
lo» qae hubiera empleado si solo quisiera 
referirse á k s  condicionas oonfeaidas en 
el mismc, y '

Qae 6Í refarido arfís&lo 298 carece, por 
taiato, de aplicación ai o^so de auto§, al 
contra lo de lo que se sostiena en el ofi
cio inhibitorio, porque para su partinan- 
cia sería preciso qaa k  categoría de la 
Alcaidía de ía ciudad de Fofiaranda da 
Bvámmont& fuera superior á la dei Ju z
gado da icstrucción de la misma, lo qua 
no es cierto y no puedo adm ittoe, como 
no puede adm itirse siquiera la igualdad, 
tm i ííóio tener en cuenta que la p ak b ra  
categoría, en su aspecto leg^i y adm inis
trativo, sigaiflaa ese mismo orden dí ntro 
de una sola clase do empieadcs ó funcio
narios, según el grado de honoraf, digoi- 
dadea y preeminencias qua tlonen unos 
•obre otros, así como jararquía significa 
Cié mismo orden dentro de una sola oía
se de empleados ó fundonarios, y aun 
prescindiendo da comparar las coíidic!o- 
nes y requisitos legales que el ejareioio 
de los cargos de Juez y Alcalde exige, 
respectivamente, y k  am plitud de sus 
fundones, ya gi se atienda á los honores 
de ír&tamienío qua al Juzgado le corres
ponden de V. S, y á k  Alcaidía da usted, 
ya tan aólo á la extendón de! territorio 
jurisdiccional, qua es la que ha servido 
da base á la resolución da conflictos de 
esta índole, y al principio en que so in s
pira ©l Real decreto da 17 de Mayo de 1856, 
no puede sostenerse sin incurrir en error 
notorio la procadeada del artículo 298 á 
esta ciso, fundándose en que la Alcaldía 
63 de caíegoríi superior al Juzgado, ya 
que ©I territorio  jurigdicaional de aquélla 
•e drounscribd al térm ino m unicipal de 
dicha ciudad, y ©I de aquél se extiende á 
los lím ites del partido judicial, oompues* 
to de 32 términos muúióipales«
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Que el Gobernador, de oonfdrmidad
con lo nuevamente mformiido por la Oü- 
m itión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de io expuesto el p re
sente oocñloío, que h i  seguido sus trá 
mites:

Visto el título 13, libro 1.® de la ley de 
Eojuioiamienío Odmiual, que se deno
m ina «Da k s  oorrasoloiiQS diseiplingrlss», 
y comprenda a! arlículo 258 da dicha ley, 
que dice:

«Sin perjuicio da las corracolonea que 
establees esta ley para casos determina- 
dosp, son también aplicables la i disposi
ciones eontenidas en é! título 13 del l i 
bro 1.® de la ley da Eojuiciamíento Civil 
á cuantas parsonai, se^n 6 no funciona
rios, asistan ó de oiialqute? modo iater- 
vesgtn  en loi juicios criminales, d e n  lo 
los Jaeces muüIclpales, los Jueces da in s
trucción, ios T rib u n ak i de lo orlminal y 
el Supremo, quienes, réspectivamsnta, 
en su caso, podrán imponer las corre> 
clones dis3lplÍBarÍ5s sorre^poiiñieaíes»: 

Vlito ©1 srtioul.í 233 da la citada ley do 
Eojuioiamiento Orlminal, qua d iip o n i;

«Oonstituirán la Policía judicial y se
rán auxiliares del Ministerio Fiscal, do 
loa Jueces de instraocióuy los m unicipa
les, en su caso...

»3,^ Los Alcaldes, Tanie^tes do Alcal
de y xUciláes de barrio»:

Viato 6Í párrafo 2.® del áriiculo 288 da 
la misma loy, con arreglo ai oual: 

«Ousndo los fanoiontrlos do Palicía 
judicial hubieran da SíT eorragldcs dk- 
cip i a aria manta con arreglo á esta le /, 
fueien de categoría superior á la de la 
A utoridal judi fial é fiscal que eriteudio- 
ren en las Giilgen6k.8 en qu-  ̂ s© hubisra 
cometí io la fdlta, sa abstendrán é ú w  da 
imponer por eí mismas la orrecolót?, U 
m itáíidosaá poner lo ocurrido en conofi- 
miento dei Jale inm aliato  dei qae debie- 
88 ser corregida»;

Viato ei artículo 2,  ̂ dal Real decreto da 
17 de Mayo de 1856, quis dic3:

«Los demás sitios prtf:3rentes serán 
ocupados sucesivamente por ía Autoridad 
mlpítar superior del dktrito , Regente de 
k  Audianok, Diputados provinoiaks, Ma 
gislrados da la Audiencia, Jaecai de pri
mera instaocla, cuando tuvieisen mayor 
jurisdicción qua ioj A’esldes, ó óitof allí 
donde sucede lo coatr^írlo, Individuos 
del Ayuatamianto, y seguidamente todoa 
lo» demás empleados públicos por el o r
den de categorías»:

Visto el artículo 4.  ̂del mismo Real de- 
oretOj que dispone:

«Ea k s  demás capitales de provincia 
recibirá !& Corte k  Autoridad m ilitar ó 
civi cuya jurisdicción abrace más terri
torio.

»En ig u tid a i do oxkneióa de territo 
rio, la m ái antigua.en la provincia»: 

Visto el artículo 5,  ̂ del Real decreto 
expresado, que establece:

«Si recibe ia A utoridad civil, tendrá á 
•u derecha á la Autoridad militar, y por 
el orden de sus categoría», éxtensióii do
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territorio y antigü^dtd se colocarán loa 
demás empleados públicos:

Considerando;
1.® Que la presante cuestión de com

petencia se h» auacitado coa motivo de 
¡a multa que como corrección disciplina
ria  impuso el Juez de insiruoolón de Pa- 
ñaranda de Bracarnoote al Alcalde de la 
misma d udad  por eatim ir incorraoía y 
descortés la forma en que estaba redac
tada uua comunicación qua ia expresada 
Alcaldía remitió a! Juzgado con ocasión 
do un seriri do que ésta la eacomandó re- 
k tk o  á ii.il sama.no qu^c m  hallaba ins-

2-P Qaa los Jaeces á& iagtrucción tie
nes, ¿50E arreglo á foa artículo! 258 f  298 
de l i  i ’̂ y de Eajulckm icnto Crimina!, 
atribuciones para corregir disiipünari^- 
^ments á loi fandonarios qu a intervengan 
en una ó 0 U otra f .rm a ea los juicios cri
minales y á los individuos da la  PoIi<^íi 
judicial, ©nlra loa qua Is mlam^ ley in 
cluye expresim eata á lo i Alcaldes,

8 ° Qaa siendo excepción de este prln* , 
oipio el da que el funcionario de ia Poli
cía ju lic ia l á qua haya da ioapouersalt 
oorracción saa de categoría superior á la 
del Juez que hubiera da imponerlSp caso 
en ©1 cual sólo el superior jerárquico de 
dicho funcionario da I i  Policía es ©1 qua 
puede corregirle, queda reducida la cues
tión qaa en esta competencia sa plantea, 
á determ inar si la categoría dei Alcalde 
de Peñaranda m  6 no superior á k  del 
Juez de instrucdón del partido.

4 ° Q 10  la mayor extanoión del te rri
torio en que ejerce ju ris iicd ó n  el Jiiez 
de ifíBtruooión de Peñaranda da Bíaeti“ 
monte da á éste mayor categoría que al 
Aíoaldo da la misma ciudad, tanto por 
séroste el criterio ©a que in sp irt el 
Real decreto da 17 de Mayo da 1856, como 
por ser lógico estimar que antre fauoio* 
Barios do distinto orden y entre Ies coa • 
Ies no 0 3 t§, por consigafanía, estabkoiio  
un orden jerárquico, es de mayor im por
tancia aqiuai que ejerce sus f andones en 
un más dilatado territorio; y 

ó."* Q ia  habiendo hecho, por tanto, 
u “o de gas atribuciones el Juez da iníj- 
trucción de Pcñacanda de Br&camonte al 
impOKter al Alcalde de la misma ciudad, 
como Individuo da la Policía ju lio ia l 
una corrección disdplinaria, no proceda, 
ssa cualquiera el acierto con que e^ta sa 
impusiera, lo que cosistituyeelfondo del 
asunto, la compstancla entablada por ©I 
Gobernador da Safamancfi.

CoBÍormándom© con lo consultado por 
la Comisión permanente de! Consejo de 
E itado, de aoueido con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinliaueva de E ic- 
ro de mil noveoisníos catorce.

ALPONSa J 
El Presidente del Consejo de Ministros,

I; Íldiiardí Dato.
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Da aouerdo con Mi Coaicjo de Minis- 
tro^í

Vengo en adm itir la dimisión que del 
Cargo da Gobernador civil de la provin 
cía de Aücaníe Me ha presentado don 
FranGlsoo Sanano y Larrey,

Dado en el Alcázar de Sevilla á dos de 
Febrero de mil noveoieníófi catorce.

ALFONSO.
BI Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Oonsejo d© Minis- 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador eivil 
de la provincia de Alicante á D. Luis 
Fernández Ramos, que desempeña igual 
cargo en la de Paleqois,

Dado en el Alcázar de Sevilla á dos da 
Febrero da m il novecientos catorce.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de MinletroSa 

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia á D. Luis 
Martínez Fernández, que desempeña igual 
cargo en ia de Badajoz,

Dado en el Alcázar de Sevilla á dos de 
Febrero de m il novecientos catorce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Oonsejo de MInis* 
iros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
dÍ8 ¡a provincia de Badajoz á D. Alejan* 
dro Oadarso Rosquete, ociante de igual 
cargo.

Dado en e! Alcázar de Sevilla á dos de
F ebrra  de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

M o .

fe illSTlEIO Wi FOIEITO
Habláadüs© padecido un error d® copla 

a l consignar les apellides del iníeregado 
en el Real decreto de nom bram iento de 
üom isario Regio, Presidente del Ooníejo 
Provincial da Fomento d e  Báleares, i n 
s e r to  m  la  G a c e t a  d© 30 de Enero ú lti
mo., página 242, se publica de nuevo á 
c o n t in u te ló n , debidamente reotifloado;

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el 

RriíQuio 19 del Real decreto de 2 do Ju> 
nio de I9Í1; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Oonsejo Provincial da Fo
mento da Baleares, á D. Juan  Massanet 
Yert.

Dado en Palacio á veintinueve da Ene
ro  de mil novecientos catorce.
' . ALFONSO,
El Ministro 3e Fomento,

JaYi^r ügurte.

m m o  M  M  ev E E S J

" f REALES (5HDENES
Exomo. Sr.í El Re v  (q, D, g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta  
de Secretaría de este Departamento y por 
resolución de 29 del corriente m s0, ha ta 
ñido á bien conceder al Farmacéutico 
mayor del Cuerpo d© Sanidad Militar 
D. Siturnino Oambroaero y González, au 
tor de la obra titulada «Las ampollas 
medidnales», i t  cruz de segunda ciase 
del Módto Militar con distintivo blanco, 
pensionada, con ai 10 por 100 del sueldo 
d© su actual empleo basta su ascenso al 
inmediato, por los méritos que se data- 
lian en al informa que á continuación se 
inserta y con arreglo á las dlBposioiones 
que en @1 mismo ie  mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y dem is efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Enero de 1914,

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informa que se ciía.

Ministerio de la G uerra .— Subsecre
taría.

«Exorno. Sr.: Ls obra titulada «L«» am 
pollas medidnaleii», d e  que es autor el 
Farmacéutico mayor de Sanidad M üitsr 
D, Saturnino Gambronero y González, 
está constituida por un cuaderno y un 
albura d e  flguras explicativas de apara 
tos d^scriícs en la mismá.

En ésta de^arrollt ios varios temas que 
integran el trabajo en otros tantos capí 
tules precedidrs de un prólogo, term i
nando con un form ulario d© hipodérmi- 
oa F un reium en del número y clase de 
ampollas elaboradas an el Laboratorio 
Central desde 1.  ̂ da Enero á fia de Ssp- 
tiembre de 1912.

En el prólogo manifiesta el autor que 
la vía hipodérmica es el camino más rá 
pido y seguro para que los medicamen
tos ©jfrzia su acción benéfica y que las 
ampoiisfi de vidrio íaedicinsles son la 
forma farmacéutica que más perfecta
mente llena tedas las exigencias del m é
todo hiposérmico en terapéutica, siempre 
que e! farmacéutico im plee las soiudo- 
nes medicinales ©n condioiones de abso
lu ta asepsia y perfecta integridad del 
medif'amento, obs©r?ando los más rigu
rosos modos de eiterilización, sin echar 
en olvido la ntturateza ó oomposiaión 
química del m aterial que forma los en 
vases de elaboración y oonservaciós; por 
todo lo que se comprende que ©1 probla 
m ade la ftbricáoiÓB y elaboración délas 
ampollas no es t tn  sencillo como á pri 
m era viata apireo©, haoiéadosa preciso, 
además de 1% eiorupulosiclad y buena fe 
del operador, que posea los coooolmlea- 
tos qBÍtnieoi que á cada medicamento 
corresponden, los de las posibles altera
ciones por ia esterilización y el modo da 
evitarlas, pues sólo así se podrán sum i
n istrar los medicamentos con todas las 
garantías da purezt química requerida, 
que es lo que sa propone dem ostrar ©i 
autor de la obra.

Trata con escrupulosidad del método 
hipodérm ioo, haciendo historia de su 
aplicaciónen terapéutica, que tuvo por 
origen los estudios fisiológicos que se h i
cieron para conocer el efecto de los me-
dicamontoii iAtrodnoidQff eu 9l prganíi^

mo por esta vía de absorción, evitando 
así las alteraciones que podrían experi
m entar por ia vía digestiva.

Ss o iupa de ia técRíoa d© las inyeccio
nes hipodérm ioas, cuyo conocimiento, 
dice, ha de abarcir: primero, los instru 
mentos para ©faotuarias; segundo, el m a
nual operatorio para praciicar la inyec
ción, y tercero, ©1 medicamento inyecta
ble.

Solamente del conocimiento último ha
bla extensamente @1 autor por ser tema 
de im portancia y trascendencia.

A las soluciones de medicamentos y á 
los suercs artificíales, dedica principal
mente su atención, pues la sola exposi
ción de su método da preparación y 
ministro, le proporciona muteria muy’ 
extania é in teresinía para este libro.

Eoumera las preparaciones de solucio
nes que ss hacina en los primeros tiem 
pos, que adolecían de grandes defectos, 
pues ías soiuaiGnes, ai ponerse al contac
to eoa el sira  ó m aterial no esterilizado# 
pierden sus condiciones asépticas, conta- 
m inindcsa con los gérmenes que todo lo 
invaden y todo lo manohan.

Solamente, añade, pudo sustraerte á 
esta contrariedad, con la idea feliz qu© 
en 1886 tuvo ©l farmacéutico LimouBsin, 
díspoBÍcado las soluciones para el uso 
hipodérmioo, repartidas en dosis simples, 
encerrando cada una de éstas en peque
ños envases, tubos ó ampollitaa de vidrio 
herméticamente cerradas á la lám para, 
llenando s i í  todas las exigencias de ia  
moderna terapéutica, qua ion: facilidad 
y  comodidad de empleo, doslflcsción 
exactísima, absoluta asepsia y hasta ele
gante forma.

Esta novkim a preparación de m edica- 
m eatos esterilizados para su aplicación 
hipodérmica en forma da ampollas, últi 
ma conquista, de la Farm acia da nuestros 
dí^s, os la que ©I Laboratorio Central de 
medtosimantos de Sanidad Militar h« p e r
feccionado, superando en condidoaes do 
completa pureza y esterilización de con* 
tinant© y contenido, y hasta en sencilla 
y  cómoda forma de presentación, á todas 
las Gono3ÍdaB en el extraDjero.

Sa ocupa de la ©steriiizgciÓB, con obj©^ 
to da conseguir el estado aséptico de los 
medicamentos y de las prim eras mate
rias, instrum entos y aparatos que sirven 
para prepararlos.

Entre ios procedimientos físicos inclu
ye los térmicos, ios luminosoa y los m e
cánicos, haciendo un estudio m inuoioia 
de ellos, dasoribiendo detalladamente los 
aparatos que se emplean y que figuran 
©n ©i álbum explicativo.

Describa inñaidad d© aparatos para !a 
esterilización por ©I calor, y en este estu*' 
dio hace el autor derroche de profundos 
conc€JÍmi0Btog experimentales, que expo 
ne con competencia y claridad m eri
diana.

Pasa despuéi á ocuparse de la esterili
zan óa por las radisciories ultravioletas, 
cu? a téoBica d® aplicsoión Ja explica mi- 
nuciosismente.

Expone con toda clase de detalles los 
diftór Btei procedimientos mecánicos de 
esteriiiztóón, sa ocupa da les envases ó 
amooüas y de sus oondidonee.

Ti ata también con gr^a coaooimiar to 
de ios líquidos inycotablea y áe sus con
dicionas, y áa  fin á BU trabajo con ia dea- 
oripoión d© un ap tra ío  de su invención, 
que tiene por objeto avisar la tem pera
tura  interior d@ la autoclava con mucha 
más seguridad y precisión que los te r
mómetros de contacto eléctrico y el apa
rato de Mortre, púas con el invento del 
Farmacéutico Sr. Oambronero puede el 
operador atender con toda seguridad á 
Qtroíi trabaíQ®, a m  qufi nú ^ n m tQ  sfi
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pone en contacto oon nn ti^nbra que sna- 
na en el presiso momento qna Im  ampo
llas comienzan á experim entar tem pe
ra tu ra  que s© ha elegido para m  esteriii' 
zación.

De todo lo anteriorm ente expuesto re- 
anlta que el Farmacéutioo m ajo r D. Sa
turnino Cambronero presenta un  trabajo 
fíiioo-químico biológleo relacionado oon 
la sanidad da! Ejército, que es el fruto da 
cus desvelos y prácticas da Laboratorio, 
el cual puede considerarse de gran  m éri
to y utilidad, puesto que el resultado in- 
m??diato de su aplicación á la práctica ha 
lído la revolución terapéutica originada 
en nuestros hospitales, dando lugar á que 
la medicación hipodérmioa, u^ada sólo 
en casos exoepcionales hssía h.^oa pocos 
años, sea hoy la que más resultados sa 
tisfactorios proporciona, aplicada á nues
tros soldador, gracias á la hábil y esoru- 
pulosa preparación de las am pollai me- 
dicinalea para uso hipodórmico efectuada 
por el ya repttido Farmacéutico señor 
Cambronero, el cual cuenta más da vein
titrés años d© servicios efectivos con muy 
buena conceptuaoión, y pose© las conda- 
ocraciones siguientes; cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con diitintivo 
rojo, por gervicio de hoipitales; cruz de

igual clase y distintivo, penslonads, por 
servicios en la isla de Oufoa; oroz de p r i
mera olas© oon distintivo blanca, por la 
obra de que es autor, titulada «Apuntes 
sobra la puriñcsción bacteriológica da 
las aguas potables», y medallas de Alfon
so XIII, de Cuba y conmemorativa d© ios 
Sitios de Zaragoza.

Por todos estos conceptos y conside
rá n d o la  obra del Farmacéutico mayor 
D. Saturnino Gambrosero y González de 
gran importancia y evidente utilidad, la 
Junta  de Secretaría acordó, por unanim i
dad, proponerle para la coneesloñ da una 
cruz de segunda clage del Mérito Militar 
con digilntivo blanco, peniionada con el 
10 por 100 del sueldo da su actual empleo 
hasta su ascenso iniBadiato, por consi- 
derirl© comprendido m  loi casoí? 1.° y 10 
del artículo 19 de! vigente Reglamento 
do„ Racompeni^s en tiempo i e  psz.

Yo E,, sin embargo, resolverá lo que 
juzgue más acercado.

Madrid, 81 de Enero de 19i4.==El Sub- 
seoretariOg Francisco Martín Arrüe.»

relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Eedutam ionto 
de 11 de Julio de 1885, modificada por Ja 
d© 21 de Agosto de 1896,

El Eev (q. D, g.) g© ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados ¡ai 
1.500 pesetas con que se redim ieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios n ú 
meros y por las Delegaciones de H a
cienda que ©n la citada relación se ex 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizad! en forma legal, según p re 
viene el artíouio 189 del Reglamento 
dieíado para la ejecución de dicha Lsy.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» g uar
de á V. E. muchos años, Madrid, 31 de 
Enero de 1914,

Exorno. Sr.: Hallándose laatiñoaáo qas  ¡ EOHAGüE
lo» reclutas que figuran en la slguienta \ Señor O apitin general d e  la 4.* Región.

Eéímión qm m alies,

K 0 M B E 1 8

08 LOS BlOLÜfM

Augusto Olivaras Oarbó. 
Juan  Oliva y B ossstre .. .  
Antonio Ruiz S an rom á.. 
Francisco Rozés F o n t... .  
Rafael Bianchl González. 
Francisco JuUá Solá. . . .
Luis Gilí Orehueras........
Joaquín Marsáns Peix........
Ramón Tobells M onfort. , .  
Alberto Oastelís González.. 
Francisco Dalmáu Mar^ráu 
L e o p o ld o  Lluelics T um

llo ls .........................
Buenaventura Mas Durán..
José Munt T orré .............. ...
Leandro Reselló Fon..........
José Mascaré S an tacan a ...

José Tomás E§talella.. . .  
Martín Peig Revira... . . .
José Roca Soler...............
Sebastián Sorribas Esque

rrá.....................................
Jaime Revira Mirallas.. . . .
José Torradas Fornés........
Magín Toruella Boch..........
Antonio Garriga Serra. . . .  
José Fontcuberta R cgés...

Adrián Benaiges Foguot...  
Cándido Verde Aguileta.. .  
Juan Navarro Janée. . . . . . .
Joié Farré OañelJas .

Amador Simón Boris.. 
Rliaeo Oarbó P ara l» ...

Jaim e Iglesias Bartés. 
Ramón Clotet Esteva.,

1911

1911

1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1811

1911
1909 
1911 
1911
1910
1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911

1911
1911

O Ü F O

PüEBL® PROVIHOIA

Barcelona,-... Barcelona....
Id e m ............. Idem.
Idem . . 1 . . . . . Id e m .. . . . . . .
Idem. Id e m .. . . . . . .
Idem .............. Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . . . . Idem .............
Id e m ........... Idem ............
Idem .............. Idem ............
Idem . . . . . . . . Id e m .. . .  s . .
Idem .............. Idem . . . . . . . .
Idem Id e m ............

Id e m .. 1 • • . , . Idem .
Id e m .. . . . . . . Id e m .. . . . . . .
Id e m ............ Id e m .. . . . . . .
Idem .............. Id em ..............
V i l ia f r a n c s

del Panadés Idem .............
íd e m ............. I d e m . . . . . . . .
Sfibadell. é«•. Idem .............
Manlléu.. . . . . Idem ..............

Sallen t... . . . . Idem .
T ia n a ............ Idem .............
G ranollers.. . Idem ..............
La G arriga... Id e m .............
Maígrat......... Id e m .. . . . . .
C a l d a s  de

Montbuy,. I d e m ............
Tortosa.......... T arragona ..
ídem ............ Idem ............
A lbiñana. . . . Idam ..............
Torredem ba

rra ............... Idem ..........
G arriguella .. Gerona..........
San Juan  de

Palaínós,... I d e m .. . ........
V iladem uls.. I d e m . . . . . . . .
Navég............. L é r id a . . . . . . .  !

EONA

Barcelona, 
ídem ,.. . . .  
Idem .. , . . .
Idem........
íd e m ........
Idem... . . .
Idem... . , .
ídem... . . .
Idem .... . .
Idem. . o,. 
Idem .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.,

Manresa. 
Id em .... 
M ataró.. 
Manress.

Id em ... 
Mattró. 
Id em ...
Id em .., 
Idem.. .

Idem .........
Tarragona. 
Idem. . . . .  
Id em ... . . . ,

Idem.

Idem..
Idem.

FEOHA
m

LA EUDENOIÓẐ

27 Sept. 1911..
29 Enero 1912.
28 Sept. 1913..
26 ídem 1911..
30 ídem 1911., 
16 ídem 1911..
29 ídem 1 9 1 1 ..  
6 ídem 1911..

25 ídem 1911..
29 Enero 1912.
30 Sept. 1911..

29 ídem 1911..
30 ídem 1911.. 
23 ídem 1911..
27 ídem 1911..

Idem  .
30 ídem 1911..
28 Nov. 1911..
27 Bept, 1911..

Idem ................
15 Nov. 1909 . .  
18 Sept. 1911..
28 ídem 1911.. 
25 Octubre 1910

27 Sept. 1911..
31 Enero 1912. 
25 Sept. 1911..
29 Enero 1912.

26Sep. 1911...
30 ídem 1911..

29 ídem 1911.. 
27 ídem 1911.. 
29 ídem 1911..

NÚ ME R O
01 LAB CAUTAS 

BE PAGO

4.071 
2 997 
4.413 
2.577 
5,322
1.324 
4 735

393 
2.893 
2,408 
4 §43

4.498
5.325 
2.222

293

64
50

149
192

207 
1.525 
4.306 
4 355 
2.403

4 059 
176 
114 
123

602
223

76
80

3.551

Delegaciones
de

Hecieudg 
<3ue expidie^ou 

ig s  ear&£te 
áe pügo.

Barcelona.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
H em . '
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem,

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,
Tarragona.
Guipúzcoa.
Tarragona.

Idem.
Gerona.

Idem.
Idem.
Barcelona.
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BE ¡SSTRÜCCii PCBIISí
¥ BELLAS ASTES

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Previena el grtíoulo 168 del 

Reglamento de esa Dirección General, 
modifloado por el Real decreto de 16 de 
Enero próximo pasado, que «las pliz^s 
vacantes en la últim a o^tegcría de! Cuer
po facultativo de Estadística se eubiirán 
por individuoa del Cuerpo auxiliar que 
posean el título de Doctor 5 Licenciado 
en cualquiera de las Facultades univer
sitarias de Derecho, Medicini, Ciencias ó 
Fiioscfía y Letfas».

En virtud de disposidones anteriores 
eitaban equiparados á estos títulos el da 
Profesor mercar ti! y e! de Maestro Ñor 
mal, ya corresponda este título al supri
mido por Real decreto de 17 de Agesto 
de 1901, ya al de Msestro superior expe 
dido con arreglo al plan de la citada fe
cha, quo tiene igual vfiior, según lo en 
toncos dispuesto, ó, por último, el que se 
expida por la Eiauela Superior del Ma
gisterio; y no habiendo razón para elimi 
nar á los individuos que posean estos úí- 
lioQioa títulos!, privándoles délos derechos 
que les hábífin sido reconocidos en aque
llas dlsposicioneai 

S. M. el Rey (q. D. g) ha resuslto asía- 
ra r  el citado aríículo 168 y el 170 en el 
sentido de que m m  equiparados, para 
los efectos de estoi aríículos, ion Profe
sores mercantiles y Maestros normales 
anteriorm ente espeoifloados, á los Docto
rea ó Licenciados de las cuatro Faculta
des universitaria® de Derecho^ Medicina, 
Ciencias ó Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. E. p ira  
su conocimiento y efectos pon sigulentés. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 6 de Febrero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general del Instituto Gao* 

gráfico y Estadístico.

lim o. Sr.: En vista da im oficio en que 
el Director de la Real Academia de la 
H istoria solicita á nom bre de ésta la ad 
quisidón por el Estado de 166 ejemplares 
de la obra publicada por dicha docta Oor< 
pcraoión con el título de «Memoiisa ele 
D. Enrique IV de Castilla. Ooieoción d i
plomática del mismo Hsy>; y 

Oonsiderando que con ia adquisición 
de que se traía, se dota á Im  Bibliotecas 
públicas de una obra im portin te y sa fa 
vorecen los fines de la R^ial Academia de 
la Historia, sin que, por traíarsa de un 
libro editado por la misma, que en su 
tiempo apreció, por lo tanto, el mérito 
relevante del trabajo de que se deja heeho 
mérito, sa precisan en e! p reisn la  m m  
los informes á que sa refiere el artículo 
del Real decreto de 1.  ̂de Junio de 1900, 
que deben entenderse suplidos con aquel 
oficio,

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que m n  destino á Im  Bibliotees® 
públicas del Estado se a iqu ieran  loa 166 
ejemplares mencionados de la refarida 
obra 8l precio de 15 pesetas cada une, y 
que su importe total, ó^ean 2.490 pesetas, 
se libren, prsvia entrega de ios mismos 
en el Depósito de librea, á favor deí Ha 
bilitado da la  indicada Acalamia, y con 
cargo al crédito da 50.000 pesetas con- 
signada, entre otros exiremos, para sd- 
quigidón de libros, en el capítulo 18, a r 
tículo 2.°, di 1 presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
8U conocimiento y dam is aféalos. Dios 
guarda i  V. L miíchog años. Madrid, 6 
da Febrero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Sablearatario de esta Ministerio.

iimiEIO BE FOMTB

REALES ÓRDENBS 
limo. Sr.: Coa ©I fia da que por esta 

M isiiterio se 1 egua al m?s exacto cono
cimiento de !o3 m íeresaaíes asuntoi que 
esttn  euoomenóalos al estudio á investi
gación de la laspeciión para el sanea- 
miento del campo, se hace preciso qua 
continúen éaíoi realizándose con la p er
severancia y actividad quo hasta ahora 
viene dsmosírándo el reícrido organis
mo en um  avances de datos estadísticos y 
m apis acaran de Itiospessión  palúdica y 
k s  r¿form ss neoeMrlas para su sanea
miento.

Muy avanzada también el estudio é in 
vestigación para el ccnosfmiento d© un 
detallado «Inventario da las §gass pota- 
blas de Espiña», es conveniaato que sa 
term ina y complete ©n el preiente año 
e s tak b o r, cujo  oonccm irnto  sará muy 
provechoso á la agricultura y á la sa lu 
bridad de Io3 campos. Efectuado ya en 
alguna reglón el estudio de ia alimenta- 
olón d d  obrero del campo y el de sus 
©afarmadades por in itlu b rid ad  da los tó
rrenos, por can'.ai profesionales ó por 
altaracionei?, adulteraciones y falsifica* 
ciones da loa alimentos y bebidas deili- 
nadas al coBSumo de esta clasa trab a ja 
dora, es altamente neoesario y urgente 
que rcalican en toda España k s  inves 
tfgaoioaes nasassrlas p ira  de suconooi* 
miento po ior deducir é im p k n ta r k s  re 
formas convenientes y precisas á la m e
jora y abaratam iento do las subsisíeneiss 
de! obrero da! ea-upo, cu ja  salud y per
fecta nutrición tin to  im porta á i t  vida y 
á k  riqueza nacionales.

Con estos ñne$,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

diiponof:
1.° Qao sa reiteran, para su más exac

to aumpümiento, lai Realss ordenes d ic
tadas por BMtB Mmlslarlo en 14 do Ju lio  
da 1911, 3 de Enero y 14 de Mayo de 
1912.

2,® Que se adopten púr V. I. las dia* 
posioioaes conveniealei y neoestrlai p ira  
que por loa Inspectores regionales de 
Sánidad del csmpo «e oontinúm  on el 
pregeiite ©ño con toda actividad y celo 
los eitud io i é investigadoaea del p tlu- 
diamo ó inventaiio de aguas potsblsf, 
coBforma á las instrucciones que al efec
to d ictirá ia lospecdón general del ramo, 
con arreglo á lo precaptuado en su Re
glamento, á fin da completar esta iaíere- 
santa estudio.

8.® Que por la Inspección general de 
Sanidad del campo ss rem itan á los A l
caldes da todos los M uoidpios de E spa
ña los Impresos correspondientes para 
que Autoridades los devuelvan á ia 
referida Inspaceióü con los d^tos qu i en 
dichos im preios se piden, para con olios 
ir  formando m  A fm oe resumen de la 
slimentaoión del obrero del campo y sus 
reformas de mejoramiento, con el fin de 
que sa complete y perfeccione el estudio 
y conocimiento de tan vital asunte, coa 
las invcstigacioBes personales do los las- 
psctores en áqaellos términos m unicipa
les donde sa considera necesario.

Da Real orden lo comunico á V. L p^ra 
su conocimienío y efectos. DIoi guarda 
á V. L mucho» años. Madrid, 31 de Ene
ro d© 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura,

Mfn^s y Montes,

Dmo. Sr.: S. M. el Re ? (q. D. g.) se ha
sarvi Jo diiponer que se realicen por Ad
ministración las o b rís  del camino ved- 

' n^l d© Agüín á Oereoeda, provincia da 
: Oviedo, cuyo presupuestó de ejecución 
‘ es d© 8.771,44 pesetas, debiendo eatlsfa- 
i cerse lo» gastos que con esta motivo se 
' ocasionen con cargo al os pítuto 20, a r

tículo único, concepto único, del p resu
puesto de este Ministerio.

; Da Real orden io comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dio»

: guarde á Y. í. muchos años. Madrid, 81 
da Enero de 1914.

I UGARTE.
j Señor Director general de Obras Pú- 
I blicas.

f lim o. Sr.: La Junta  Consultiva de Se
guro» tiéiDe el honor de dictam inar que 

 ̂ procede la aprobación del informe em i
tido por 6i Negociado y Sección corres- 
posdianta m  el expediente de la entiifad 

: La ladepeadeneia, enfermedades, Ma
drid, respecto á la instancia presentada 

i pDr esta Sociedad, solicitando su inscrip- 
 ̂ ciói?, y ©n su virtud propon© se disponga 
 ̂ que m in icriba en el Registro oreado por 
I el artíaulo 1.® de la Ley de 14 de Mayo 
i Í6  1808 á la mencionada Sociedad, por 
; h ib e r  cumplido con cuantas disposiclo

ne® legales y reglam entarias la son spii- 
cables,

i  Y conformándose S. M, el R?Y (q. D. g.)
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con el preinserto distamen, s© ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. 1. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero d© 1914,

UGABTE.
limo. Sr. Comisario general de Seguros»

limo, Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emi
tido por el Negociado correspondiente, 
en el expediente de la entidad Ei Globo, 
enfermedades; Madrid, respecto á la ins
tancia presentada por esta Sociedad, so- 
lioitando su inscripción, j  en m  virtud 
propone se disponga que se inscriba en el 
Registro creado por el artículo 1" da la 
Ley de 14 de Mayo de 1908 á la referida 
Sociedad, y que para la constitución de 
reservas técnicas se atendrá á lo dispues
to por el artículo 106 del Reglamento de 
3 de Febrero de 1912.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. 1, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1914.

UGARTB.
lim o. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emi
tido por el Negociado y Sdcoión corres
pondiente, en el expediente de la entidad 
Sindicato Previsor, enfermedades, Ma
drid, respecto á la instancia presentada 
por esta Sociedad, solicitando su inscrip
ción, y en su virtud propone se disponga 
que se inscriba en el Registro creado por 
el artículo 1,° de la ley de 14 de Muyo 
de 1908 á la referida Sociedad, y que en 
cuanto á la constitución de reservas téc
nicas se atendrá á lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento de Seguros.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.j 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do reiolver como en el mismo se pro- 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 
3 de Febrero de 1914.

UGARTB.
limo, Sr. Oomisario general de Seguros,

limo. Sr.: l a  Junta consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emiti
do por el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad La 
Aseguradora del Yallés, Enfermedades,
MoUet del YáUéS; Baroplone^ r^ippctp i|

la instancia presentada por esta Socie
dad solicitando su inscripción, y en su 
virtud propone se disponga que se ins
criba en el Registro creado por el artícu
lo I.** de la ley d© 14 da Miyo de 1908 á 
la sociedad La Aseguradora del Vailés, 
Barcelona, por haber cumplido todas las 
disposiciones legales y reglamentarias 
que le son aplicables.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguienteir^ 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1914,

UGARTB.
limo, señor Comisario general de Sa- 

guros.

lííN iST E R lO  DE HACIENDA

BisreeeléM General die lo Conten
cioso del Ustnto.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Igualdad, de Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por objeto socorrer á todos sus in 
divíduos en los cago» de enfermedad (ar
tículo 1.°), por medio de subsidies obteni
dos mediante cuotas de suscripciós;

2.° Dos certiñeaoiones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ©lias su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia la otra:

Oonsiderando que las asociaciones co
operativas de obreros da «oaorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto so
bre bienes da las personas jurídicas, por 
todos los que poseyeren, por ei arlíoulo 
193 del Reglamen to de 20 de Abril de 1911, 
gozan en la actualidad de ese beneñoio en 
razón á su carácter da mutualidad, y en 
cuanto á sus bienes muebles y ediñoio 
social, por el artículo 1.°, letra 6?, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912;

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión, como justiñcan ios documentos re
señados, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del Oonscjo 
de Estado, y estando atribuida á este 
Centro directivo competencia pira la re
solución de esta clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Eüta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de La Igualdad, de Barcelona, por la to 
talidad de sus bienes durante ios años de 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el ediñcio social, si fue^e de su propie
dad, por ei año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 13 da Diciembre de 1913.=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de llaolenda en Barce* 

longf

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de señoras Nuestra Señora 
del Carmen, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documento»:

1.° Un ejemplar del Reglaiñento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es su objeto socorrerse mutuamente las 
asociadas en los casos de enfermedad (ar
tículo 1.̂ ), por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas de suscripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancis:

Oonsiderando que las asociaciones co
operativas obreras de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes délas personas jurídicas, 
por la totalidad de los que poseyeren, por 
el artículo 198 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficio, en razón á su carácter de 
mutualidad, en cuanto á sus bienes mue
bles y edificio social, por el artículo 1.^ le
tra Q, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión 86 halla comprendido en uno y otro 
caso de exención, que para concederla 
no precisa hoy la consulta del Consejo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
le está atribuida, por delegación del Mi
nistro y Real orden de 21 de Octubre úl« 
timo, competencia para la resolución da 
e»ta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas al Monte
pío de señoras de Nuestra Señora del 
Carmen, de Barcelona, por la totalidad 
de ellos durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y edificio social, 
si fuere de su propiedad, por el año co
rriente y los sucesivos.

Dios guarde á;:V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1913.-—El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío ia Cofradía de la Minerva 
de la Parroquia de San Francisco de Pau
la, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobra bienes de las personas 
jurídicis:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1,° Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogaoía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es su objeto socorrerse mutuamente los 
asociados en sus enfermedades (art. 1. )̂, 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dd  Montepío, acreditando 
una su carácter obrero, y la otra, la per
sonalidad del Presidente que suscribe la  
instancis:

Considerando que Iss asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas por el artículo 193 del Reglamenta 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeren, gozan en la actualidad de ese 
beneficio, en cuanto á sus bienes mueble* 
y al edificio social, en razón á su caráo- 
te r de mntnelided, por el u tlo u lo  1,°, le*
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tra de la Isp' á s  24 dg Didembr® de 
1912;

üondíierando í|ue el Montepío en eiíess- 
ti6n se h tlla  comprendido en uno f  otro 
es'.so de e^g&nciéñ, tsomo josliño^n los r6« 
señados documentos, que eonoeder- 
ia no precisa hoy fa audiencia del Consa- 
¡ 0  de Ett^do, y queá ©ste Centro directivo 
i0  está atribuida, por delegación del Mi* 
nistro y Real orden de 21 Be Octubre úl
timo, competencia psra  la rcsolndón do 
esita d sss  de expedienta?;

E«ía DIreeóióa Genera! ha acordado da* 
e la r tr  exento del impuesto sobre bienes 
de la» pem^Eis» juíí.Iígs» al Montepío 
de señoras de la Cofradía de la Minerva 
de ia Parroquia de San Franokco de 
Pañis, de BarceiOBS, per la totalidad ele 
ellcg durante los años Í9 il y 1912 y por 
BU» bienes mueblas y ©i ediñdo social, si 
fuere da su propiedad, por el año eorriea* 
ta f  los sucesivce.

Dios guarda á V. S. muchos sños.^Ma» 
drid, 6 de Diciembre de 1913.“«El Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de H acienát en Baree*

Ion»,

Vieto el expediente incoaílo á nombra 
del Montepío de Señora® d© Santa Ana, 
d© BíirceioBa, soilcitando ©xeación del 
impuesto sobra bienes de las pericnas 
jurídicas:

Résulíando qu© i  fe inataiicia v m  nni* 
■dos los slgaieaiee doeoinentos;

1,° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente oole-iado, dei que 
aparece que su objeto es sosorrarse mu- 
tuam enfe asociadoSs en los casoi que 
se determioa, por medio de subiidioi^ ob* 
tenidos m eáfeníe ouolts de Buecdpoión;

2,® Dos cart^ñcacionei expedida b por 
el Saoretario' dsl Montepío, acreáltando, 
r05pectivsni3Bl0¡ s i oaráoter obrero de 
éste y  ía personalidad dei Fraildenta q m  
sufioriba í& iostaneis:

Congiderando q u e  la s  cooperativas 
obi-eras de socorres mutuos, axo^ptuadas 
dei mencionado impuesto, següa el a r
tículo 183 del Reglamento da 20 da Abril 
d© 1911, gcssan en fe aomalidad dei mismo 
beneficia, en cusiiítoágus biariei nmebiei 
y  al edifíeio social, por el ar ieolo 1. ,̂ le- 
ira Q, de ia ley d© 24 de Diciembre de 1912: 
gConsideraBdo que el referido Montepío 
esíá eomprendido ©e uno y otro ü ü o  de 
exenoiéB, teniendo ©sí© Centro directivo 
compfitancia pa’m deeferarfe, por d@!sgt 
clón del Minfeferir, conforme á la Real 
ordeii de 21 de Ootubre áltimc;  ̂ ,

I s ta  B iresdón Gsneráti ha asordado de- 
cferar exento del ím pm ntú ñohm Ion bie
nes d© Im  gerBonm |iHÍal,sai Moii,tepfo 
de Señorai d© E m U  Ana, de BtrceioBi, 
por ia to tslidsd da gquéiíos áurante loa 
años de 1911 y 1912 y por sus bienes mué- 
ble» y el ediñoio soda!, si fuer© do iU 
propiedad, para el año 1818 y los suee- 
sivoi^.

D:os guarda á V. S, m uchoi año^. Ma* 
drid, 15 ds Enero da 19i4,==Ei Direelor 
general, Antcnio Fidsigo,
Señor Delegado de Haídeuda en Barce

lona.

K T E R i O  DE LA GOBERÍ^ÁCiÚ^

 B lr e a c ió H  ^©laes*®!
d e  A d M a i a l s t m c l é s a .

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayaatamiento da Tuy (Ponteva- 
dr»),

Esta Dirección General ha acoraadp 
anunciar el coaourso para su provlsiéñ 
por térm ino de treinta día» hábiles, con»

forma pravieso o! airtíeplG 29 
moato de 11 de Dkiambr© da 1900, dü« 
rante cuyo plaao podrán praseritar sus 
ÍEíitMeias en este Oantro directivo los 
aspir^ntai qm  !a dssseo. golioitary fígu* 
ren ©n ©uaksíiuiera d© Im reladqneá* de 
aspirantes á Contadores 6n iituación 
íiva publicadas hasta la fasha.

Los sol!citantespresieaferáü sus instan- 
cfis en fe formi que p ra icr ib a  ei Regla
mento, así como It relación de sus mérl- 
íou f  siervicios, i !  lo estiman convaBíente, 
pura que sotn examiosdos por la Corpo
ración, debiendo tenerio presento io re 
suelto m  fe» cii'cuferes de 23 de Abril de 
1904, ingerta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  dai 
día 28 del mismo m-as y año y 4 de Ena- 

""ro de 1913, publicada e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  do 5 del mismo mes y año.

Madrid, 6 d© Febrero d© 1914.»»El Di
rector general, Manuel S. Quejana.

------

illS T E R lO  DE !^JSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTE8

. Sülíie© F© tai* ía.
CIRCULAR

Pára f s d l i t i r  ©! f  unoioaamiento d© los 
Tribonales de oposiciones á Cátedr&i y 
Auxiliar íai, de-conformidad con lo dis
puesto en ei R etí iecretO' do 8' do Abril 
de 1910, comunicaron por esta Sobsa- 
cralaría á los Rectores da Univeriidad 
las reg isi contémdae ©n la Orden circu-- 
l i r  de 19 de Enero da 1911, y resuitsmdo 
que sigua® da estas reglas ha ocasionado 
difíaultades ó vaoilaoiones de ioterpreta- 
QÍÓ2I legal como fei que atinadam ente ex
pone en su com unicadón de 26 d© Enero 
último 6l digno Oatedrático de la Facul
tad de Derecho, D. Josquíu Fórnández 
Frida, Oonsejero ño Ingírucdón Pública 
y  Preiidente de vados T ribunáies, ia 
Sobsecretarfe de mi cargo lia ere l io  coa- 
veniante resolver:

1.° La regia 6.®' de ia  Orden circular 
do 19 de Enero de 1911, se entenderá re
dactada en los siguientes términos:

«Oítando ge acredite en nómina á los 
señores Vocales qua residan fuera de 
Madrid, k i  dietas de ios ocho días ©n que 
ha de ©itar de maniñesto el Ouesíionario, 
deberá unirse á las nóminas una certifl- 
oación especial del Secretario del Tribu 
nal, con el Visto bueno dsl Presidente, 
en fe que, con referencia á deokraoión 
iuscriia y firinada por cada Oaíedrátlco 
d6 los proosdente» de otras Univarsida- 
des, se determmen los días oorraspon’ 
dientes á  este pfezos la residencia de loa 
interetaáos ©n'^Mááiid y ©I hacho da h a 
ber permaBeaido 6n capital durante 
esoi ocho d k i, ó i© descuenten Icg que 
procadan ai e! Oatedrático, por los moti
vos que fucífaii, se hubiera augontado.»

2.^ Para la aplicación da la regla 5.® 
de dicha C ireukr sé tendrá en cuenta qu© 
la duración d© k s  iesione» de ios Tribu- 
nale® d© eposieion ei, según 6Í artículo 13 
del Eaglamento da 8 de Abril da 1910, da 
tíos horas, m^múo menos, para las sesio
nes en que aoiúan ios opositorci, en tanto 
éitos con Büu tr^.ba|o.g 5 e|eraÍcios dsn 
m ateria para ello; pero ©uto no m reñ a re . 
á aqueifes ©tras ssdones en que, pm' no 
intjsrvenlr Íog opoiilores, puede ei Tribu- 
nal raaiizar su cometido m  más ó menos 
tiempo, según Im condiciones dei asunto 
propio de ia reunión.

Lo qu0 tango el honor de comuntear 
á V. S. pa ta  ios efectos prccadenteSo Dios 
guardé á  V. S. mushois^ños. Madrid, 5 da 
Febrero' úe 13l4.=EÍ Subsecretario, Sil- 
vela.
Señores Rectores de fes Universidades 

del Reino,

m íw ^ m íé m  t e  iP r im e r i i

Vlslos loB partes rakcloBMos con los 
ascensos de 1.875 peaetas i  que se roñare 
la orden d© 1.° de Diciembre último, G a 
c e t a  del 12, gckrada por la de 15 de Ene
ro, G a c e t a  dal 20,

Esta Dirección General ha resuelto que 
©n suititución de ios Maestros números 
1,975, 1.981, 1.984 y 2.006, los tres prim a
ros biijai por falledm ianto, j  xleseartado 
e! últim o por disfrutar ya 1.375; d© la» 
Maestras números 2.062 y 2.086, falieci- 
dag, y 2 075, ya agcendida por el Real de- 
crato de 14 de Mi^rzo da 1913, asciendan 
m  k s  m ism ai condición©» señaladas m  
íñ repetida orden da 1,® d@ Diciembre los 
 ̂Máestroi procedentes da la antigua cate
goría de 825 pesetas D. Salvador H orta 
Bach, núm ero 2.011 del Escalafón gene
ral; D. Luis Hoselló Tatay, núm ero 2.012; 
D. Abelardo Serrano Saoaro, nú  mero 2 014, 
y D. Podro Moreno Ortiz, núm ero 2.015; 
f  fes Maestras D,® Dionisia Rodríguez y 
Rodríguez, núinéro 2.097; D.® Antonia 
García Ramos, número 2.099, y D.® Mar
tina F. de Basterra y  Ruiz de Luzirriaga, 
núm ero 2.106.

Lo digo á  usted para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios gusrde á usted 
muchcs años, Madrid, 4 de Febrero de 
1914.=E1 Director general, Bullón. 
Señores Jefe» de las Secciones adminis*

trativas de Prim era enseñanza.

A los fínes de provisión de plazas de 
la antigás dotación de 500 pesetas en 
Maestros interino» á quienes por riguro
sa antigüedad correSiíOndan,

Est^ Dirección General ha resuelto que 
en ©1 térm ino de quince díss, ooníadoa 
desda la publicación de esta orden ©n la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , rem ita V. S. una ra- 
feoión de vacantes de 500 pesetas en e»e 
Distrito universitario cerrada el día 1.® 
de! actual, consigoando en lá misma la 
fecha de ia vacante, el pueblo, ia provin
cia y la causa que la produjo, y que al 
propio tiempo suspenda V. S. desde lu e 
go Ja» convoQSitoriaa para proveer me- 
ditBt© oposición ©a turno libre las repe
tida® plazas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás sifeatcs. Dios guarde á V. S. m u 
chcs años, Madrid, 4 de Febrero de 1914. 
El Director general, Bullón.
Señores Rectores dé los Distrito» Univer

sitarios.

ÜISTERIO DE F O M T O

Comisaria g-encral de liíegriiros.
Se pono en conocimiento del público 

que hábiendo tránsoúrridó el plazo da 
aos meses que, de acuerdo coa el atííoa- 
lo 123 del Reglamento de 2 de Febrero 
de 1912, se fijó en lo» anuncio» que sa 
publicaron,en la G ac eta  d e  Ma d r id  y  
BoUíin Ófíoi(ú da SñQuros^ con fecha 4 de 
Dloieiúbré de 1913, siu qué só haya pre- 
sentado leeiam sción alguna contra la So
ciedad da seguros sobre enfermedades, 
domfclliáda k i  Tbrtósá, Banco R ^fidnal 
ó© Seguros, 0 0  ha dispuesto por Real o r
den da 3 del corriente, la extinción com 
pleta de la mencionada entidad.

Madrid, 5 de Febreró de 1914. =  El 
Comisario general, Conda de San Luia.

MADBID.—ESTVTIP. «SUOaSOaBB DB RXVADBaaTBáD
4» San Yloeate, nám. m


